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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día catorce de febrero del dos mil tres.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. OBRAS.

A).- Dejar este asunto encima de la mesa pendiente de informe previo y obligatorio  de la Comisión de Patrimonio Histórico, (D. José Real Real.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de un edificio destinado al ejercicio de la actividad de “Bar Restaurante, en planta baja y primera, y a oficina, almacén y aseo del personal,  en planta bajo cubierta”en C/ Larga nº 25).

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sarcón, S.L.”, para construcción de un edificio de apartamentos, en C/ Diego Ramírez de Villaescusa  nº 48.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de seis viviendas unifamiliares pareadas, en las parcelas 17C1, 17C2, 17C3, 17C4, 17C5 y 17C6, del P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”).
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Valiente y Almagro, S.L.”, para construcción de un edificio de seis viviendas, dos locales comerciales y trasteros, en C/ José de Villaviciosa nº 18.


E).- otorgar licencia municipal de obra a D. Manuel Mora Marín, para construcción de un edificio de viviendas y locales, en C/ Fermín Caballero nº 15, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución definitivo y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.

F).- otorgar licencia municipal de obra a D. Julián Alfaro González, para rehabilitación de edificio de viviendas con cuatro plantas y bajo cubierta, en C/ Alfonso VIII nº 16 (actualmente nº 12).

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de una nave para uso terciario, en Parcela EC, Subparcela nº 2, del Polígono correspondiente al Sector S-1 (“Buenavista”).

1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Pedro Hernández Ponce en representación de “Perolo Cuenca, S.L.” para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Mesón”, con 27,78 m2, en Centro comercial “El mirador”, local nº 102, Polígono Industrial “IM-3”, Avda. del Mediterráneo s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Erundino Neira en representación de “Enagas, S.A.” para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Oficinas administrativas, almacén y taller de empresa distribuidora de gas natural”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 79.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca la delegación de facultades de contratación y seguimiento para la adquisición de una máquina de limpieza viaria, nº 254 del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios 2003, y la delegación de facultades de contratación y seguimiento para “Señalización Centro Recepción de Turistas”, nº 251 del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios 2003.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas por el que se regula la adjudicación de espacios para la instalación de kioscos de venta de helados, temporada 2003.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de "Pavimentación de la Avenida de San Julián desde la Plaza del Escultor Jamete al puente del ferrocarril y ampliación de acera en el Barrio de la Fuente del Oro", redactado por del Ingeniero T. de Obras Públicas, D. Eduardo Rubio Huertas, y de importe 180.000 €.

SEGUNDO.- Exponer al público el proyecto de referencia, entendiéndose definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo, si durante tal exposición no hubiese reclamación alguna.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas económico-administrativas, para la contratación de las obras de "Pavimentación de la Avenida de San Julián desde la Plaza del Escultor Jamete al puente del ferrocarril y ampliación de acera en el Barrio de la Fuente del Oro".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 180.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 13 de Febrero del 2.003.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

CUARTA.- Declarar la urgencia del expediente, motivada por el estado de deterioro grave en que se encuentra tanto el puente como la vía que supone un riesgo de accidentes o averías y con el fin de evitar los daños y perjuicios que se pueden derivar.

E).- PRIMERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, (Autorización de firma y compromiso de aportación municipal a las obras de "Pavimentación de la Avenida de San Julián desde la Plaza del Escultor Jamete al puente del ferrocarril y ampliación de acera en el Barrio de la Fuente del Oro"), especialmente, el Convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas.

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del 20% del total de la obra y de cualquier exceso presupuestario, que como consecuencia del desarrollo de la misma pueda producirse por encima de la aportación económica concedida por la Consejería.

3º.- MONTES.

A).- Asumir como criterio municipal la propuesta formulada por la sección de Patrimonio y dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda de fecha 7 de febrero de 2.003, y en la que se establece, además de la pérdida de la fianza  depositada, una indemnización de 131.399,22 €; así como poner de manifiesto el expediente al interesado, conforme al art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, para que en el plazo de quince días alegue y presente cuantos documentos estime necesarios para su defensa”.

4º.- HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago a Dª. Soledad Soriano Martínez  del principal (1.738,04 €) en doce mensualidades, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 3.005,06 € (500.000 Ptas).

5º.- DEPORTES. 

A).- Conceder subvenciones a distintos  clubes deportivos que compiten en categorías superiores.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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